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IVticulo 1.° Las leyes obligarán en la Penínsu-
la mas Faleares y Canarias, ä los veinte días de
is promulgación si en ellas no ee dispusiera otra
os, se entiende hecha la promulgación al dia que
ifaalna la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

rt0 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
fe, n curaplimiento.

Ae. 8.* Las leyes no tendrán efecto retractivo,
fino dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-
erte.

Red D'arate i leatrchttlón da 24 do ELICTO de 1903

jkatienies 28. Las corporaciones provinciales y
municipales abonar, en primer término, al No-
talo 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
r ches pol ellos devengados y los suplementos ade-
baladas por los mismos, así como los derechos de
tnierCidn de los anuncios en los periódicos oficia-
la, cuidando de reintegrarse del rematanfe, si /o
k;biera, del importe total de los referidos gartca4
de cayo cargo son, ron arreglo a lo dispnexto en la
regla 8. a tlel

1DE LA

OIA DE
s gSCR/PCION PARTICULAR

CORDODA, Pesetas suma DB COBDOBA Pesetas
Un mes. . , • 6 	 U Un mes, . . . 6
Trimestre . . . 12 50 li Trimestre . . • 15

1Seis meses. . . 21 	 i Seis meses. . . 28
Un año. . . . 40 	 1, Un año. . . . 60

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se inserta/si edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de pare sin que antes sus interesados abo-
llen 6 garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos línea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los sePores Alcaldes y Secretarios reciban este
BOLBT11,4 dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de corsturniss e, donde permanecer hasta el re-
ciba del número siguiente.

Franqueo

concertado

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y i de Octubre 1854
Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLBTIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año,

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4 • ' del pliego que ha servid , de t se e para la su
basta, no se insertará ningún edicto Ô anuncio que
sea a instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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Untig
el Ley Don Alfonso XIII (que

Eos gnarde's, S, 11. la Reina Do2ta Vic-
laja Eagerda y SS. AA. B.R. el ped-
o' Astraina e Infantes; continúan sin
40.7t4s2 eD su imponente salad.

De igual beneficio disimilan las densas
;morras de In Augusta Real Familia.

/a.(iacetar. 31 Octubre 11)

$4.4444e 4n4404445...00944441.4>

iobierno civil
DE LA

ROVINCIA DE C OFIDOBA

Circular núm. 3.977
El Ingeniero Jefe de Obras Públicas

d n esta provincia, me comunica que
loi Alcaldes de Adamuz, Aguilar, Al-
canteejos, Almedinilla, Almodóvar del
ik o, Baena, Belalcázar, Bálinez,
zeil, Blazquez, Bejalance, Cabra, Ca-
¡eta de las Torres, Córdoba, El Viso,

Nútnez, Fuente la Lancha,
? ente Obejuna, Fuente Tójar, Gua-
daleálar, Guijo, Hinojosa del Duque,
liornachaeaas , laatájar, La Carlota, La
Grtinjue a, La Victoria, Lucena, Lu-
que, Montaltän, Mon temay or, Monto-
ro, Montunas, Nueva C. arteya, Obejo,
Palencia, Palma, Pedro Abad, Peña-

Posadas, Pozob aneo, Pueblo-
luevo del Terrible, Rute, Santa Eule-

8, San Sebastián de les Ballesteros,
rouarnpo, Valenzuela, Valmequillo,

Villa del Río, Villafranca, Villaharta,
Villanueva del Duque, Villaralto, Vi- I
llavieioEa y Zuheros no han remitido
las relacit nes correspondientes al mes
de Septiembre último, de los vehículos
de tracción animal a que se refiere el
apartado e) del articulo 12 del Regla
mento de Policía y Conservación de Ca-
rreteras vigente aprobado por Real de-
creto de t9 de Octubre de 1920, he re-
suelto por providencia de hoy, impo-
nerles el máximo de multa que autori-
za la ley Municipal, y advertirles que
si dentro del quinto día no remiten las
predichas relaciones les será impuesto
mayor correctivo

Córdoba '22 de Octubre de 1921.—El I
Gobernador, Manuel Suca.
masastaessaasseaesadeesseeeeessaatasaKksse

EMIORMI 	 [011alill[1011[S
ZONA DE CORDOBA

Núm. 3.961

EDICTO
DE

PIUMEB,A SUBASTA DE INMUEBLES

Contribucicn Urbana fiscal
Segundo trimestte de 1921-22'

Don Mariano Aguilar y Chaparro,
Agente ejecutivo por débitos a favor
de la Hacienda.
Hago saber: Que en el expediente

que instruyo por débitos de la contri-
bución y trimestres arriba expresados,
se ha dictado, con fecha diez y nueve

del corriente, la previdencia siguiente:
Providencia.— No habiendo satisfe

cho los deudores que a continuación se
expresan aus descubiertos con la Ha-
cienda, ni podido realizarse los mismos
por el embargo y venta de bienes inue
bles y semovientes, se acuer.la la ena-
jenación en pública subasta de las in-
muebles pertenecientes a cada uno de
aquellos deudores, cuyo acto se verifi-
cará bajo mi presidencia el dia catorce
de Noviembre próximo, a las doce de
la mañana, siendo posturas admisibles
en la subasta las que calaran las Ch s
terceras partes del importe de a capi
talización.

Notifíquese esta providencia al deu-
dor, y al acreedor hipotecario en su
caso, y anúnciese al público por medio
de edictos en las Casas Consistoriales,
y BOLETÍN OFICIAL.

Lo que hago público por medio edel

presente anuncio; advirtiendo para co-
nocimiento de los que desearen tomar
parte en la subasta anunciada, y en
cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo noventa y cinco de la Instruc-
ción de veinte y seis de Abril de mil
novecientos.

La subasta tendrá lugar en la Recau-
dación, Pérez de Castro, número diez
y ocho.

Primero. Que los bienes trabados y
a cuya enajenacióti se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente re-
lación:
Nombres de los contribuyentes y fin-

cas quo se subastan con expresión
de la situación, cabida y linderos.
D:na María del Patrocinio Ramirez

de Haro y Patino, Condesa viuda de
Campo Alange:

El solar señalado con el número seis,
en la calle llamada de Cedaceros, de
esta ciudad, que linda por su derecha,
con la casa número cuatro, de la calle
que se llama del Juramento; par la iz-
quierda, con casa número ocho, de la
repetida calle de Ceiaceroe, y por la
espalda o fondo, con casa número cua-
tro, de la calle ya dicha del Juramen-
to, no consta en medida superficial; ca-
pitalización de la misma, doacientas
cincuenta pe-etas; valor para la subas-
ta, doscienias cincuenti pesetae.

Segundo. Que los deudores o cau-
sahabientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso pueden librar las fincas
hasta el momento de celebrarse la su-
basta pagando el principal, recargos,
costas y demás gastos del procedi-
miento.

Tercero. Que los títulos de propie-
dad de los inmuebles estn de mani-
fiesto en esta oficina hasta el día de la
celebración de aquél acto, y que los li-
citadores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros.

Cuarto. Que sera requisito indis-
pensable para tomar parte en la subas-
ta que los licitadores depositen previa-
reate en la mesa de la presidencia el

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 260 1.0 de Noviembre de 19%1

tiembre de 1918, quedan exp
público en esta oficina munici

r el dia 9 del próximo Noviera
efect as del artículo 96 de la ei
posición.

Rute 25 de Octubre de
nuel Mangas.

M.ONTALBAN DE CORD
Núm..3.928
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cinco pe ciento del valor líquido da 	 de la junta Municipal del Censo elec-

los bienes que intente rematar. 	 toral de esta villa.

Quinto. Que es obligación del re-
matante entregar en el acto 'a dife-
rencia entre el importe del depósito
constituido y precio de la adjaiica-

ció;y
Sexto. Qesi hecha esta ne pudie-

ra ultimarse /a venta por negarse el

adjud icatario a la entrega del precio
del remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las arcas del
Tesoro público.

En Córdoba a veinte y siete de Oc-
tubre de mil novecient os veinte y

uno.-a----Et Recaudador, Mariano Agui-

lar.
.4>e-er,,aaaaaanseann-44.4

nrif LI 5911L3ildhal
RFAI, ORDEN

Ilmo. Sr.: En vista de que la mayo-
tía las Juntas municipales de Pro-

tección R. la Infancia no cumplen con

las disposiciones vigentes ni dan cuen-
ta al Consejo superior de la labor que
realizan, dejando de percibir el im-
puesto del 5 por 100 srbre espectácu-

los púb l icos y no remitiend o el 2 por
100 que determina la Real orden de 23
de Febrero de 1915,

S M el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer que eas.,Junta provincial

de Protección a la3efancia nombre con
toda urgencia un Delegado especial

bue, por cuenta de la misma, organice
con la mayor r ctividad y energía los
servicios de asistencia pública, inves-
tigando cuanto se relaciona con la re-
caudación e inversión del impuesto del
5 por 100 y de los demás fondos que
perciba la Junta, y exigiendo las debi-
das respoesabilidades por el incum-
plimiento de la ley y de las diirposicio-
nes complementarias sobre protección
a le. infaneia y represión de la mendi-
cidad.

Esa Junta provincial dará cuenta al
Consejo Superi or, en el plazo más bre-
ve posible, del resultado de 'as visitas
da inspección efectuadas a los corres-
pondientes organismos locales de Pro-
tección a la infancia.

De Real orden lo digo a V. S. para
au conocimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. S. muchos arios Ma-
drid 21 de Octubre de 1921.

' COELLO
Señor Gobernador civil, Presidente de

la Junta provincial de Protección a
la Infancia y represión de la mendi-
cidad de..

("Gaceta„ 22 Octubre 1921).
444444*4144444 1141.44• le•••••

Certifico: Que el acta de la sesión ce-
lebrada por dicha Junta para el sorteo
de los vocales de la misma en concepto
de mayores contribuyentes dice así:

"En Sanni 'Etifemia a primero de 02—

tubre de mil novecientos veinte y uno,
siendo las once de la mañana previa
convocatoria hecha al efecto se reunie-
ron en el t-: alón destinado al efecto los
señores que componen la Junta muni-
cipal del Censo electoral de este término
don -Jul ián B¡arano Ruiz Presidente,
don Eulalio Bejarano Romero, don
Francisco González Jurado, don Fran •

cisco Simón Ruiz y Ruiz, don José Ro-
mero Ruiz, y don Dámaso Cámara Fer-
nández como vocales y de mi como Se-
cretario don Emilio Bejarano Pastor.

Seguidamente por el señor Presidente
se manifestó que el obj-rto de esta reu-
nión era como se hacia constar en las
cédulas de convocatoria el de dar cum-
pliento a los preceptos conteni los en el
artículo doce de la vigente ley Electoral
que trata sobre el sorteo de los vocales
que han de el-girse para el b l enio si-
guiente y como quiera que se han reci-
bido todos los documentos referentes al
acto de que nos trata se dita principio al
mismo dando el resultado siguiente:

Leida la lista de los mayores contri-
buyentes por inmuebles cultivo y Gana-
dería que tienen derecho a formar parte
de la elección de compromisarios para
Senadores y procediendo al sorteo re-
ferido con ar-eglo a Ley resultaron vo-
cales propietarios por el indicado con-
cepto los señores que a continuación se
expresan:

Don Rafael Daza Jurado y don Igna-
cio Bejarano R e mero; y

Para Suplente del mismo
Don Modesto Bejarano Bejarano y

don Augusto Bejarano y Bejarano.
Hecha la misma operación por los

contribuyentes por industrial resultaron
elegidos:

Don Francisco Bejarano Ruiz y don
Francisco Fernández Arfare; y

Para Suprentes
Don Joequin Bautista Rojesas y don

Miguel Pérez Sánchez,
"Visto que en esta localidad no exis-

ten Jefes ni oficiales del Ejército y de la
Armada retirados ni funcionarios alguno
jubilado de la Administración civil ni
gremios industriales esta Junta hace
constar que no hay lugar a la designa-
ción de vocales por este concepto.

Puesta de manifiesto la comunicación
‘ recibida de esta Alcaldía de la Junta lo-
: cal de reformas sociales acordó designar
e

para Presidente de la Junta municipal
4
i del Censo electoral de esta villa para el

JUNTA MUNICIPAL! presente bienio a don Damas° Cámara

DEL 	 g Fernández.e También resulta de la certificación

.1

, del Secretario del Ayuntamiento de esta

< villa que hoy forman el mismo y ante
ello el de mayor edad que no ejercen
cargo de Alcalde ni Tenientes los son

Dan Emilio Bejarano Pastor, Secretario a on Antonio Fernández Jiménez y don

CENSO ELECTORAL
DE SANTA EUFEMIA

Núm. 3.957

mer«.

Eulogio Blanco Fernández, por lo que
el primero funcionará como vicepresi-
dente y el segundo como suplente de
aquel y en cumplimiento de lo dispues-

to en la regia diez y seis de la Real or-
den del diez y seis de Septiembre de
mil novecientos siete se remita copia
certificada al señor Presiden te de la Jun-
ta provincial del Censo electoral y al
ilusnisi me señor Gabernader civil de la

provinc ia para su inserción en el Bor.K-
TiN OFiCiAL de la mis na y que se noti-
fique a los interesados los nombramien-
tos h?,ch rs en este acto haciéndose pú-
blico por los melios de costumbre en

esta localidad.
Con lo que se diö por terminada esta

sesión que firman los señores que a ella
han concurrido y de todo lo cual yo el
Secretario certifico. --Siguen las firmas.

Y para que conste y su remisión al
Ilustrísimo sean . Gobernador civil de la
provincia expido la presente que firmo
en Santa Eufemia a veinte y un de Oc-
tubre de mil novecientos veinte y un o
previo el visto bueno del seaor Presi-

dente certifico.—El Presidente, Julián
Bejarano.—P. S. M., Emilo Bejarano,
Secretario.

•n• »le** /e fe »le le le N e-4> •

Don José Sillero Marín,
t 	 • Constitucional de esta villa.
! Hago saber: Que la Junta

Reformas Sociales de mi gre
en sesión de primero del actu
para dar cumplimiento con
preceptúa el párrafo 3.° del

2 de la vigente Ley electora
nó al Vocal, D. Fernando d
Muñoz, par que desempeñe E

de Presidente de la Junta N

del Censo electoral de este
durante el bienio de 1922

Montalbán de Córdoba a 8
tnbre de 1921.—José Sillero.

HURNACUELOS
Núm. 3.901

Don Federico García Durán
de Constitucional de esta 1
Hago saber: Que terminad

rrador la rectificación del pa
dustrial de este término que
servir de base a la matrícula
próximo año de 1922-23 qu
puesta al público por térn
echo días en la Secretaría
Ayuntamiento a fin de que pt
examinada por cuantos lo
aducir las reclamaciones que:
cedentes.

Hornachuelos 24 de Oct
192 t.—Federico García.

LA VICTORIA
Núm. 3.902

Don Ratael García Pérez,
Constitucional de esta vil
Victoria.
Hago saber Que formad

drón de cédulas personales
término municipal correspon,
próximo año de mil novecien
tidos, se halla de manifiesto (
cretarla de este Ayuntamient
mino de quince días, para qt
te dicho plazo pueda ser e:
por cuantos interesados lo
formulen cuantas reclamacio
men pertinentes a su derech,

La Victoria 24 de Oct
92 1.--Rafael García.

LUCENA
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AYIPIT fliVUENTOS

NUEVA CARTEY
Núm. 3.975

Don Isidoro Tapia Genzález, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que formado el padrón

de cédu l as personales de esta término
que ha de regir durante el -próxime
año de 1922 a 1923, queda expuesto al
público en esta Secretaria municipal
por término de quince dia l , para que
las personas en él comprendidas pue-
dan examinarlo y aduzcan las reclama-
ciones ve crean pertinentes.

Nueva Carteya 28 de Octubre 1921.
El Alcalde, Isidoro Tapia. D. S. O..

El Secretario, Francisco Cubero.
FUENTE TOJAR,

Núm. 3.976
Don Francisco Antonio Matas Cordón,

Alcalde accidental de esta villa.
Hago saber: Que terminada la recti-

ficación al padrón industria/ do este
término que ha de servir de baso a la
matrícula para el próximo arte de 1922
a 23, queda expuesta al público par
término de ocho días en. la Secretaría
de e , te Ayuntamiento, a fin de que
pueda ser examinada por las personas
interesadas y aducir las reclamaciones
que sean procedentes.

Fuente Tójar 26 de Octubre 1921.=
El Alcalde, Francisco Matas.

a UTE
Núm. 3.968

Don Manuel Mangas Ubecta, Alcalde
-constitucional de esta villa.
Hago saber: Que entregados por la

Junta general del Repartimiento que
se confecciona para el arlo económico
actual, les documentos a que se refiere
el artículo 95 del R. D. da 1.1 de Sap-
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Núm. 3.931
(Conclusión)

Extracto de los acuerdos adol
el Excmo. Ayuntamiento de
dad de Lucena durante el
nio de 1921.

Sesión ordinaria del di,
Presidente, el señor Alcalá l

sé M. de Mora Chacán.
No tuvo efecto par falta el

suficiente de seftere Concejal

Sesión ordinario supletoria
Presidente el señor Alcald

M." de aleara Chacón.
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Se dió p' sesión ea ella a los señorea
t Vocales Asociados elegidos reciente-

mente por sorteo, quedando constituida
y en funciones la Junta municipal para
durante el ejercicio económico en cursa.
• Se aprobó después por unanimidad el
.acta de la anterior, celebrada con car gc-

i ter de supletoria el 23 de Febrero de es-
fe mismo año, ratificándose expresarse/a-

: te su total contenido; dándose por ter-
minada con ello la sesión de esta fecha.

1 Lucena 12 de Julio de 1921.—E1 Se-
' aetario, José Alvarez.
! El precedente extracto de acuerdos

fue aprobado por el Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad en su sesión ordi-
nario supletoria del dia de ayer.

Lucena 21 de >Juliode 1921.—El Al-
calde, José Maria de Mora.-----E1 Secre-
tario, José Alvarez.
nonassenontionneseensensenaeresesnisn

actos

CORD013 A
Núm. 3.948

Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capital.
Por el presente en nombre de S. M.

el Rey (q D. g,) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación, pro-
cedan por me ho de sus agentes a la
busca de las caballerías que al fi nal se
reseñan, que el dia 23 del actual, fueran
sustraidas a don Martin Crespo Serrarla
vecino de Fernan -Núñez, del sitia
aln.dio Blanquillo), de este partido, y a
la captura y conducción a esta Cárcel,
como detenido del autor -o aunare del
lecho, y las caballerias de ser encontra-
das la pondrán a mi disposición, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren si no acreditan, su legitime
adquisición.

Dad-o en Córdoba a veinte y seis de
Octubre de mil novecientos veinte y
uno.josé Fsguilaz y Oviedo. =El Secre-
tario, Licenciado, Pedro Fernández Pm-
lado.

RESEÑA
-Una yegua, de 9 años de edad, 1'5e

de alzada, castaña oscura, lucera.
Urna mula 18 meses 147 alzada, cas-

taña oscura, ojiboci-clara y algo bra-
gada

Otra de )8 meses, 130 alzada, raya
de mulo mazada simple.

Un mulo 18 meses, 1 431 alzada, cas-
taño apardado, raya de mulo aneada y
cebrada.

Todal hierro de la Compañia Et Fé-
nix Agrlcola nalga izquierda, y las tres
últimas particular C. S. tabla cuello iz-
quierda.

POSADAS
Núm. 3.924

D. Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mi-
litares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseijo hurtado-

ir

e

't
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seaprobai el acta de la supletoria an _
27ior, y se adoptaron 103 siguientes

iodos:
Quedó enterado el Ayuntamiento de

oerse recaudada e ingresado en el
5es de Mayo anterior.
Por al arbitrio sobre degüello de reses

a el matadero, 1,532'55 pesetas.
par el de puestos públicos, 48990

re:5MS.

)or ocupación de la carniceria, 191.'50

esetas
Por la de la Pescaderia, 149'20 pese -

Por el arbitrio sobre degüello de cer-
!os, 42 pesetas.
Por el pesos y medidas, 138'48 pe-

etas.
Por derechos de • enterratnientos am-

aniones y perpetuidades en el Ce-
enterio, 8i?6.
Y por espedición de certificaciones,
pesetas.
Se aprobó la cuenta de ingresos y

astosde la Administración municipal
e consumos y arbitrios correspondiente
toles mes de Mayo anterior y que ofre-

un rendimiento total liquido de
3,313 pesetas 60 céntimos por los di-
erns conceptos que la integran.
Se aprobaron asimismo las relaciones

de socorros a presos pobres y de gastos
en la cárcel del partido durante el pro-
pio mes, ascendentes en junto a la suma

e 32290 pesetas.
Se aprobaron de igual modo los si-
uientes gastos.
Por haberes de escribientes tempore.
a en el pasado mes de Mayo, 465 pe-
etas.
Por los jornales de la Guardia muni-
ipal, porteros del Ayuntamiento y de-
las dependencias subalterna del mismo
nigua] periodo, 2.296'14.
Por los satisfecho a los matarifes en

lern, 130'25.
Por los de limPieza diaria de la Casa

Consistorial, 62 pesetas.
Por efectos timbrados para la Sacre-

sia y Alcaldia y para la Contaduria en
tpreanto mes, 8120 y 99'35 respectiva-
ente.
Por impresos para el Negociado de

cintas, 20 pesetas.
Por jornals, cal y pintura invertidos
el blanqueo de la cárcel, 125'10 pe-

eras.

Por idem idem en la Carniceria y la
%calda, 39'40 •
Y por idem invertidos en la limpieza

del puente de San Juan y reparación
empedrado por bajo del mismo,

450.

Se aprobó por mayoria el estado de
distribución de fondos para el mes de
lasto actual, hasta la total suma de
79.10 pesetas, disponiendose su pu-
bleación en el BOLETIN OFICiAL de la
Provincia.

Se aprobó asimismo una cuenta adi-
onal a la de suministros de Febrero fil-
mo, por cuatro mil ochocientas ochen-
1 Y llueve raciones de pan suministradas
reclutas del cupo de filas de 1920 y

y agregados al mismo llamado a con-
centración para su destino a Cuerpo;
disponiendose se interese del ramo de.

.Guerra el oportuno reintegro de las
2.737 pesetas 81 céntimos a que dichos
suministros ascienden, conforme a la
valoración oficial al efecto señalada.

-Sesión ordinaria del dia 13
Presidente, al señor kcalde don José

M.2 de Mora Chacó°.
No tuvo efecto por falta de número

suficiente de seftores Conc- jales.
Sesión ordinario-supletorio del cija 15

Presidente, el señor Alcalde don José
M. 2 de Mora Chacón.

Se aprobó el acta dc la supletoria an-
terior y se tomaron las esoluciones si-
guientes:

Se aprobaron a los efectos de su in-
mediato pago, dos facturas del Farma-
céutico don Lucas Lavela Rodriguez
por pesetas 769 56 y 108 con 60 valor
respectivo de las medicinas y los espe-
cificos facilitados por el mismo para el
servicio de Ea Beneficencia domiciliaria
en el mes de Mayo anterior.

Se aprobó pon tnayoria y con la mis-
ma protesta unánime consignada en ac-
ta del dia 7 de Enero de 1918, el balan-
ce de las operaciones de contabilidad
practicado en 3 t de /Viva anterior y
que ofrece una existencia nominal en
caj a de r 8 491 pesetas 32 céntimos dis-
poniéndose su publicación en el BOLE -

TIN OFICtAL de la provincia.
Sesión ordinaria del dia 20

Presidente, el señor Alcalde don José
M. de Mora Chacón.

No tuvo efecto por falta de número
suficiente de señorea Concejales.
Sesión ordinario suphtaria del cha 22

Presidente ei señor A cal de don José
Maria de Mora Chacón.

Se aprobó el acta de la supletoria an-
terior, y se adoptaron los acuerdos que
siguen:

Dada factura de un Real Decreto fe-
cha 3 de Junio actual refrendado por el
excelentisimo señor Ministro de la Go-
bernación e inserto en la Gaceta de Ma-
drid del siguiente dia, estableciendo una
escala gradual de los sueldos que como
remuneración deben percibir los Secre-
tarios de Ayuntamiento desde la publi-
cación de aquel y dictando varias dispo-
siciones aclaratorias a los de la vigente
ley municipal encaminados a garantir la
estabilidad de dichos funcionarios pre-
fijando las causas y los procedimientos
indispensables para la distitución o sus-
pensión de los mismos, se acordó por 1
unanimidad acatar debidamente la So- #
besana disposición de que acaba de dar-
se cuenta y pasarlo a conocimiento de 4'
las oficinas correspondientes del rinmi-
pio a los efectos de que se libre y date ;11
por ahora contra imprevistos el anulen-
to de sueldo que corresponde al infras-
cripto Secretario.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
adoptados por el propio Excmo. Ayun-
tamiento en el mes de Mayo próximo
pasado, disponiéndose su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia conforme a lo preceptuado en el t

artictilo 109 de la Vigente ley munici-
pal

Por <liorna se aprobó la mienta cle su-
ministros regí intentarlos a faenas del
ejercito y Guardia civil en el me de Ma-
yo anterior, importante la suma de 922
pesetas 81 céntimos, sin perjuicio de
que se interese del ramo de Guerra el
correspondiente reintegro tan pronto co-
mo se publi lue y sea cono :ida la va-
loración oficial de tal especies suminis-
tradas

Sesión ordinaria del dia 27
Presidente el sen sr Alcalde don José

Maria de Mora Ch -eón.
-No tuvo efecto por falta de número

suficiente de señores Concejales.
Sesión ordinario-supletoria del die 29

Presidente el señor Alcalde don José
Maria de Mora Chacón.

Se aprobó el acta de la supletoria an-
terior, y se adoptaron los acuerdos que
siguen:

Se aprobaron de igual modo los sla
guiente gastos:

Por apéndice de alcubilla correspon-
diente al año antedor, 27'60 pesetas,

Por libretas y lápices para los traba-
jos del padrón de claros de etliffcbs a
la via pública, 6'25.

Por cédulas de citación para la elec-
ción de Compromisarios 5 75.

Por cartones y cintas para la remisión
de documentos de qu'rnas, 7 pesetas.

Por ideal para la del Censo de pobla-
ción, 4'60.

Per jornales y pintura invertidos en el
despacho de la Al:lidia, 17 pesstas.

Por compostura de ano de los sillo-
nes del mismo, 4 pesetas.

Por una carpeta para el bufete del se-
ñor Alcalde, 4'66.

Por una bandolera para el Guarda
montado del municipio, 9 pesetas.

Por efectos y trabajos de hojalateria,
31'50.

Y por traslación de dan enfermos po-
bres a abra, 3'59.

Se nombraron las Comisiones inspec-
toras de la plaza de abastos y Matadero
públicos para el mes de Julio próximo,
otorgándose un voto de gracias por su
celo a los señores Concejales que las
han venido constituyendo.

Con vista de una Circular en ha que
se invita a este Encele. Ayuntamiento a
que contribuya con sta Malo a la sus-
cripción pública para e/ momento con-
memorativo de la batalla de Bailén, se
acordó hacerlo por la suma de cincuen-
ta pesetas.

Por último oyó el Ayuntamiento con
satisfacci&ri la lectura de una expresiva
'carta del actual Conde de las Navas en
la que manifiesta su gratitud a la C OP-

poración por el acuerdo fecha V' del ac-
tual dando el nombre d.e su difunta
abuela del mismo titulo a la antigua ca-
lle Yesián Alto de esta ciudad, dándose
con ello pos terminado el Cabildo de es-
te dia.

Junta municipal
Sesión inaugural supletoria del dia 1.°

Presidente el señor Alcalde alon José-
Maria de Mora Chandal.
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ESTADO DE CANCELACIONES

Ei señor Gobernador civil de 1 provincia en distintas fechas se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso

expedientes mineros que a continuacion se detallan, por las causas que se consignan. y en virtud de

disposiciones del vigente Reglamento de minería 	 Núm. 3,614
ter

et.

er0 del
Nombre de lá mina 	 Paraje en que radk.a

expediente

4 • 7- 	 Maria A gabe La Vihuela y San Pablo

Lo que de orden del señor Gobernador y en observancia del expresado Reglamento de minería, se publica (

periodico oficial a todos sus consiguientes efectos

Córdoba de Octubre de 1921.—El Ingeniero Jefe, P. D.:

fi I:

ía

12'1 vecino de de Almodóvar del Río,
Alfonso Parras Villarejo,. la noche del
:quince al diez y seis de los corrientes
de terrenos del «Guadiato», de aquel
término y caso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el
sumario que instruyo con tal motivo,
bajo el número ciento setenta y siete
de mil novecientos veinte y uno..

Dado en Posadas a veinte y cinco
de Octubre de mil novecientos vein-
te y uno.—E1 Juez,. Miguel Llamas..—
EI Secretario, Licenciado; Joaquín
Iglesias.

Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de 8. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación, pro-
cedan por medio de sus agentes a la
busca de la caballería que al final se re-
seña, que los días de feria de Mayo úl-
timo fuó sustraida a don Francisco La-
guna Serrano, vecino de Fernán Núñez,
del sitio esta capita ;. y a la captura y
conducción a esta Cárcel como deteni-
do del autor o autores del hecho, y la
caballería de ser encontrada la pondrán
a mi disposición, con la persona o per-
sonas en cuyo podar ea encuentre, si ne
acreditan su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y seis de
Octubre de mil novecientos veinte y
uno---J osó Eguilaa. — El Secretario, Lia
ce-nciado Pedro Fernández Pintado.

Reseña
-una muleta negra, que tenia sein

meses ex ctubre de mil novecientas
diez y echo... de 1'35 alzada, hierro

tabla izquierda del cuello y el del F6-
nix Agrícola V.-11.
ele4•40•44:404444144>ea 4114 .4 0404 0•4><>

Aumilliditcitn de 11111
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Paje los apercibimientos procedente,
con derecho, se cita o emplaza poi
los Jnam y Tribunales respectivos ;
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se les señala o dentro del
tésnitino que se les fija, a contar desde
/a fecha de la publica c ;ón del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
gle a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 886 del
Código de Justicia Militar y 68 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 3.919
ARAQUE FUENTES Pedro, de

sesenta y siete ,años, vendedor aso-

bulante, casado, y vecino de I
rolina, cuyas circunstancias y
paradero se ignoran, compa
en término de diez dias ante el
do de Instrucción de Fuente Ot

para ser reducido a prisión
causa que se le sigue sobre esta
el número 128 de 1921.

Núm. 3.911
EXPOSITO HERNANDEZ

do, de 25 años de edad, solter
nero, hijo de José y María, nati

Guadix, vecino de Pueblonuel
Terrible, comparecerá en térmi
diez días ante el Juzgado de
ción de Fuente Obejuna, para
ducido a prisión por la causa
le sigue con el número 149

novecientos diez y nueve sobre
ro, bajo apercibimiento de que
lo vertfica será declarado dec

rebelde.

.4.4.4/14.14 e4.41.94.1444.44.4

Imp. y Litg. 'La Verdad' Libre

SEÑAS
Una burra, de dos años, 1'18 de

alzada, rucia,. Española principio de
armiño en ambas manos, y el hierro
de la Compañia El Fénix Agrícola V.-
4, en la cadera izquierda.

CORDOBA
Núm. 3.970

Bol& Josó Egnilaz y Oviedo Castilleie,
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